
  

  

  

[RESUBLICA DEL ECUADOR | A 1 
 SUPERINTENDENCIADE |. 

COMPAÑÍAS | aca we 
Í FORMLLARIO DE NÓMINA DE SOCIOS O 

j ACCIONISTAS l 

  

      

  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 
  

    
  

  

  

      

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

' O DENOMIRACION SOCIAL RUC EXPEDIENTE 
OR ZE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA LTDA. 1] aj of of el of 6] si 6] ajo o 1a]sa[ijolaal oo! 

e A 
: CAPITAL SUSCRITO CAPITAL AUTORIZADO ACCIÓN/ PARTICIPACIÓN (USD) * 

i 440,000 440,000 440,000 

Acciones o Aportaciones A 

Apellidos y Nombres Completos Nacionalidad VALOR TOTAL : 

a 13032878] CABRERA JARA JORGE MESIAS ECUADOR 1,6000 

CASTILLO PAREDES MANUEL MARCELO ECUADOR 84,8000 : 

ESCOBAR CAMPOVERDE WASHINGTON DANIEL ECUADOR 2,6006 o 

GAVILANES AUCAY EMMANUEL FABIAN ECUADOR 34,8000 : 

GAVILANES AUCAY SUGUNDO ISAURO ECUADOR 1,6900 a 

MOGROVEJO CALLE JOSE ROBERTO ECUADOR 1,6800 : 

MOGROVEJO PALACIOS GALO FERNANDO ECUADOR 1,5600 

ORELLANA FERANNDEZ LUIS PACIENTE ECUADOR 86,4000 ! 

QUEZADA NARANJO ANGEL BEN¡GNO ECUADOR 54, 2000 : 

QUEZADA QUEZADA EDGAR PATRICIO ECUADOR 1,5090 : 

RIVADENZIRA RIVADENEIRA EDMUNDO ROGELIO ECUADOR 1,6000 : 

SALDAÑA GARCIA ARIUSTO ECUADOR 1.6000 : 

SANGURIMA JUAN EDGARDO ECUADOR 1,6002 : 

SUAREZ SAMANIEGO JOSE ROSALINO. ECUADOR 80 8000 : 

A 
¡ 

o TOA A o 

    

No Tre có am primtr des riempiares del presente formulario 

      

E VISOLANCIA?. 

  

FECHA DE PRESENTACION:   

    ¿ A 

y preste cie formiudarto no se aceptará con enmendeduras o zachones 

   

  
Mr dl canbrngtrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el presente 

vs. carmpylumjento a lo dispuesto en el artículo 20 y 22 de la Ley de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 

Ñ Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES ZUJET£% A 

  

    

  

IRMA 

Hol? 

iienfjficación: GER 

   

de 

PRESENTANTE LÉGAL 

— GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS 

po


